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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 - 00293- 00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GARCÍA VILLEZCAS  
Ejecutivo Singular. 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante, el Despacho le imparte su aprobación en cuantía de $73.293.788,26 M/Cte, 

con corte al 26 de septiembre de 2021, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 86 del 7 de octubre de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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